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"LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

VISTO:
La Resolución N" 618/2022 del Consejo Directivo de la Facultad de

Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en el Artículo 2o de la Resolución indicada precedentemente, se

designa el Tribunal Evaluador que entenderá en el Llamado a Inscripción de Interesados para la
cobertura de un ( I ) cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Interino, Dedicación Semiexclusiva, para la

asignatura "Taller de Investipación" de las carreras de Enfermería y Licenciatura en Enfermería de

la Sede Orán de la Universidad Nacional de Salta.

Que, la Prof. Angélica Farftin, eleva nota de excusación; por lo cual no podrá

ser parte del Tribunal, siendo necesario sustituir la conformación de la misma, quedando integrada

por Susana Macabate de Savoy, Isac Burgos y Romina Lucero, como titulares; Angélica Acostq
Mónica Mill¿ín y María Elena Nieva como suplentes.

Que, es necesario elaborar el instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

LADIRECTORA DE LA SEDEORÁN
DE LA LTNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Modificar la conformación del Tribunal Evaluador, establecido en la Resolución No

CD-SALUD-61 8/2022, conespondiente al Llamado a Inscripción de Interesados para cubrir un (l)
cargo de Jefe de Trabajos Prácticos, Interino, Dedicación Semiexclusiva, para la asignatura "Taller
de Investigación" de las carreras de Enfermería y Licenciatura en Enfermería de la Sede Orán de la

Universidad Nacional de Salta, quedando de la siguiente manera:

TRIBUNAL EVALUADOR

Miembros Titulares
Prof. Susana Macabate de Savoy

JTP Isac Burgos

Prof. Romina Lucero

Miembros SuDlentes
Prof. Angélica Acosta
JTP Mónica Millán
Prof. Ma¡ía Elena Nieva

ARTICULO 2o: Elevar la presente Resolución a la Facultad de Ciencias de la Salud para su

convalidación y cursar copia a Secretaría de Sede, Miembros del Tribunal Evaluador, Consejo
Asesor, Dirección Académica, para su conocimiento y efectos.-

NACIo

T
CELI

FfABtÁ ÚE SC¡E
uz¡sEfl{ vltL¡6RI Ltc. E

hc

sEoE Ft{;lot¡al'oRAl{

)/

\i;:
AL

§
DIRE

ulrlveRSl
fORA S h oe s¡l"¡l

San Ramón de la Nueva orán, 1t tiSl; 2Ü22

Expediente N" SO - I 9.208 12022.'

Reso I ució n N" SO-7 5 I/2 02 2.-

\


